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NOMBRE Y DESCRIPCIÓN DEL TRÁMITE: 

AUTORIZACIÓN DE PROTOCOLOS DE TESIS Y 
EJERCICIO PROFESIONAL  

 
Es la revisión, análisis y en su caso aprobación, por el 

Comité de Reconocimiento y Obtención de Grados, del 

protocolo que presenta el estudiante para la obtención del 

título mediante modalidad de tesis o de ejercicio profesional. 
 

DATOS DEL ÁREA QUE LO PROPORCIONA: 

SECRETARIA ACADÉMICA DE LA DIVISIÓN DE 

CIENCIAS SOCIALES Y HUMANIDADES 
 

Lunes a viernes de 09:00 a las 15:00 hrs. 

Secretaría Académica de la División de Ciencias Sociales y 

Humanidades, Sede San Carlos 

Lic. Omaira Galván Mata 

Teléfono (477) 2674900 Ext. 4873 

Correo electrónico: ogalvan@ugto.mx  

Blvd. Puente Milenio # 1001,  

Fracc. del Predio San Carlos.  

CP. 37670, León Gto. 
  

 

REQUISITOS: 

1. Solicitar su sometimiento del protocolo de tesis 

ante el Comité de Reconocimiento y Obtención 

de Grado, integrando el expediente con los 

siguientes documentos: 

 

2. Entregar formato de solicitud de registro del 

protocolo de tesis o ejercicio profesional. Este 

deberá ir firmado por el interesado y con el 

Vo.Bo. del director propuesto.  

 

3. Entregar protocolo impreso, el cual deberá 

contemplar el Calendario de actividades, contará 

con el Vo.Bo. del Director propuesto. 

 

Nota: Se sugiere consultar la Guía de Titulación vigente, 

para apoyo en la elaboración del protocolo y consulta de 

formatos. 

 

COSTO: 

N/A 

 

TIEMPO DE RESPUESTA: (DÍAS HÁBILES) 

5 días hábiles a partir de la fecha en que sesione el Comité 

de Reconocimiento y Obtención de Grados 

 

FORMATOS: 

Guía de titulación vigente. 

 

Nota: Solicitarla al correo electrónico ogalvan@ugto.mx  

FUNDAMENTO JURÍDICO DEL TRÁMITE: 

Capitulo VI del estatuto académico: reconocimiento de estudios y obtención de grados académicos, artículo 62. 

 


